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DECLARACIÓN MINIST);RfAL DEL INCULPADO 

. . 
- - - En la Ciudad de México, Di~rrto Feg~ral , siendo las cinco de la mañana del 

dia veintiochciid~'octubre de dc5s mil .iatc:irce la suscrita · , , 1•,;,' .. (:0 • ~ 1 

~nte del Ministerif úblico de la Federación y Fiscal ~;pecial 

'A", ?dscnta ~).~:!,!.r,iW!d Especializad~ en Investigación en delitos de m.aleria de 
•.•r", • · • •. .,, .'(# ,, 

Secuestro de .{f;~twrocuradurfa Esp~cializada en Investigación de De1incuencia 

Organizada.dé~1a"Procmadur.ia Genefal de la República, actuando legalmente con 

la asistencia.'.~~~~tÍtJ~Í;'l~Íf-al'final firman y dan fe, con fundá:~ento en lo 

dispuesto pof;~~'rl(ct1\&~Ji'.'.'~1.J)f102, apartado "A", de la Constiiuci6n Política . . ;;~,:n' ,;,,. a.\~ .,,j:-n~,,,1,:~r; 
de los EstadbhJn a"ótMexicanos;; 1 º , 2º, 3°, 7° y 8° de la Ley Federal contra ·1a 

· ·:., ln'rifi11~c1Gn ~ 
Delincuencia t>rgan'12ada; 1°, fra9tión 1, 2º, fracciones II y XI, .15, 16 y 180 del 

Código Federal de Procedimiento~'.Penal.es: 1º, 4º, fracción 1, i~ciso A). sub incisos 

b) y c) y 11, fracción 1, incisos·;á) y b) de la Ley Orgánic~{ de la Procuraduría 

General de la República, .en ret~~ón con el 32 de su Reglamento, comparece, en 

calidad de probable responsa~le, la persona que dij? llamarse  

 quién no·\se identifica en este acto por no contar con 

documento alguno para tal efeF!o; EXHORTÁNDOSE al compareciente para que 

se conduzca con verdad en 1a{presente diligencia, se le hacen saber y explican, 

los derechos que le otorgan lol?zartículos 20 apartado de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexican~s y 128 del Código Federal de Procedimientos · .. 

Penales en sus fracciones 1\f 111 y IV, que a la letra, respectivamente, dicen: 

' Artículo 20.-.... De los dereéhos de toda persona im¡:¡utada: "Artículo 20.- En 

.todo proceso de orden penal;;·tendrá el inculpado. las siguientes garantías: ..... !.­

Inmediatamente que lo solicite.i el juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo 

caucjón,. siempre y c~ando nq~se trate de delitos en q~e. por su gravedad. la ley 

expresamente prohíbk conce~r este beneficio. En caso de delitos no graves, a 

solicitud del Ministerio Públicolel juez podrá negar la libertad provisional, cuando 

el inculpado haya sido cond~~ado con anterioridad, por algún delito calificado 

como grave por la .ley o, cuari~o el Ministerio Público aporte elementos al juez 

para establecer que la . libert~d del inculpado representa, por su condu~ta 

precedente o por las drcunstanc~s y características del delito cometido, un riesgo 

para el ofendido o para la sociedkid. El monto y la forma de caución que se fije, 

deberán ser asequibles para el in~lpado. En circunstancias que la ley determine, 

ridad judicial podrá modifica~el monto de la caución. Para resolver sobre la 
·; 
·:(, ,,, 

" ·~ 
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además de el cepillo también tenia que dar1e ll}(n.úmero telefónico a tres personas· 

que eran del mismo grupo al que ya pertenecí.~. ellos eran RANA, DUBA Y PATO, 

RANA sé que es sicario, se 'dica además ~asladar droga de Cocula a Balsas, y 

de balsas a) $uala, él vive cer~ del centro .<te salud de Cocula Guerrero no puedo 
,J ••/•, . ..... ~ , 

precisar l~n por que no la sé, fisi~'j,iente ha de medir como un metro con 

ses\:!nta ~~t(,o.s aproximadamente, ~ne un tatuaje en el brazo derecho de 

una flam~~f en la espalda en la Ji eta izquierda I~ imagen' de una rana. 

DUBA.- ~ ·~s sicario, solo está a~{ ,'ndiente del teléfono ~or si llama el jefe 

Cepillo, 

  

 

 
  

, ·que pertenecía a los Rojos, se me 

proporciono para ello un cuerno :· chivo, con i1 cual dispare en un tiroteo no_ hubo 

.muchas bajas de nuestro grupo,: n embargo ·supe que les ganamos a los Rojos, 

quienes supe que era el grupo ..• al nuestro.  

   

era el segundo después del 

llllllllliaso el segundo mes en . que est~ve en la organización, mis compa 
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nissan estaquitas blanca, del Terco, en esta ocasió11.wasako la manejaba,  

    
 conocidos como Lom.!s del Coyote nos topamos a una 

ca~ioneta de tres y media toneladas color blÍ~ca, en la cual venian como 40 

peraonas, cuidándolos ven'n el Cepillo y/o 1;JJ~o. la Rana, el Duba ... y el Peluco. . ' --· . ... . ~:;.~·· - -·· ....... - .. ... . 
De Chofer .. :~~nia el Mimin. 'Para esto quie~f decir que Peluca es ·originario de 

Iguala,  

  

  

 

 

 En nf.nos de cinco minutos el cepillo abrió la 

puerta tr~~film~S\camioneta de tref y media toneladas, vi como las personas 

::~:~.:;::: :;;,::::.:";,t::.:: ::::::::,::·::.t:;::: ;}trtrtt 
p_aso a la estaquitas en la que ibam1-nosotros, para esto quiero decir que una de , ;-:· 

!as persor.as que. pasaron ya esta~~ muerta, tenia una herí.da en la cabeza, el 

cuerpo estaba frío lo que me indicJ~a que ya tenía rato de que estaba muerto. 
,.),'.' 

 

 

 

 vM>s que nos pasaron. Como ya lo dije iba en la 

· estaquitas y a veinte metros iba 1~;,amioneta de tres y media toneladas,  

 

eri~~ como veintidós horas con quince o treinta 
~~-;¡ 

minutos, a los cinco minutos llega©n otras camionetas. una color arena de la cual 

h    

    
. Pelón es el encargado  y 

 Guerrero, él tiene unos  
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. Continuando coO:· mi narración señalo que ,,. . 
vi que Pelón, Mente o Cerebro, Pardo nevaban arrrn~l¡ largas como cuernos .de 

chivo, por su parte Duba, Cepillo, rana y pato ll~v'aban cada uno una 9mm. 

   

 

  

 

  
·~..fr, . ·F 

 

   

 

  

 
 

No obstante a lo anterior tanto yo ~' ·: p el percing logramos identificar que 

dentro del grupo de muc~achos habían 1 . ~ que iban con guaraches y paliacates 

en et cuello o guardados en la bolsa, es · eran los estudiantes incluso se veían 

 

 

 

 

  

   

los que iban en guaraches ~o llevaban ·. :rtenencias y los que tenían tenis además ' 

del pasamontañas uno de ellos !leva · un casquillo de 9 mm. Y otros. tres . . 
muchachos de los d~ tenis y pasa .. ntañas llevaban celular, los cuales se 

quemaron.  

   

 

 

 

Rojos .estaba asociado todos , 

coincidían;ten señalar al cochiloco quien ~ra e cu pa e e que es uv1eran ah{ 

mencionaron que todos los de pFí~ero de1a normal los obligan a raparse como 

una novatada, además de 9bligarfos a. reai~ar protestas 'y marchas y que entre 

medio de ellos se meten a gentes.de los rojos, que el que podía poner a la gente y 

corroborar  
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estas dos personas. 

güero, pelón, de unos ,. .. • ,_ ............. 1 - •• - .. ' 

cinco de estatura. El infiltrado 

forma de alumbrarnos era con celulares y lámparas que llevábamos. Duba, RANA . 
y Cepillo fueroAJ4~.-que entrevistaron a Cochiloco y el infiltrado, no escuche que 

tip~ ·de: -i~orm.raron porque yo estaba cuidand~/t lugar. ~ogre apreciar y 

~~~uch.~ com~.,~ro CEPILLO Y DUBA · al coc1'.foco y al mfiltrado que al 

parecer era ~-~W.(~~,.   

   

 

 

 

~ · ·~· . 
 

 

~ PERCING, BIMBUÑUELO, PELUCO, CHAR2.f.QHEJE, DUBA, PRIMO, RANA, 
-~-," 

y yo. Para lo cual DUBA, PRIMO. El BIMBO,Jf ·BIMBUÑUELO, mataron a los 

muchachos que ya no querían cooperar con,j tronco grande y fuerte se les .. 
golpeo la cabeza con lo que perdieron la vid. 

parrilla o plancha, con las llantas. piedras y le 

nseguida nos pusimos hacer 1a4 

a lo cual yo PERCl~G. PELUCO 

Y CHEREJE  , 

 

 
  

 

llegaban hasta abajo. Duba, primo el bi~bo ;imbuñueto estaban recibiendo los 

cuerpos abajo, La RANA se quedó en 1,{brec;i, cuidando que no fuera a venir un 

carro o alguien, cuando se terminó de ~jar lo,.'. ',. erpos aos pusimos ea dOeraahes · 

puntos cuidándole a la brecha del ~~surer n lo que los que estaban abajo 

   

   

 

 

fonnaraA_..,con piedras, leña y llantas,:~sto servi~ como un oxigeno que permitiera 

arder en ~ombustión. Enseguida llego el pato J'b, la estaquitas y el wasako. Y el 
. ':f • 

  

·. por lo que ~~birnos dos a seguir cuidando la 

brecha para que nadie se acercara. Para eso DUB~ Y WASAKO  
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con poca gasolina a los cuerpos y entre los dos. prendieron el fuego uno en una 

esquina y otro~ esquina para que se que,:naran los cuerpos.parejo. El fuego 
·~::.-:-,·~.:~:-

duro  

 había señal, realmente 

o'. LA 
 

RANA, EL Pt~@NG Y EL CHEJE o Agustí.n se fueron en la estaquitas üna vez 

amanecienda,:1~Q~árnos,:;fíM~~b. PR!~O. PELUCO, EL PAJA, El DUBA, 
,), ... ,..... . "l' ., 

PATO, LA ~~rJ,Y0\e1i'~tJ9g?,ti .. ~Rmo ~g"habíamos dormido nada, me quede en 
, .,. ¡ .• ~ .. 1 • •t t •', l,,u~, .. ·• " ,.;! 

la parte alta,'~µ, bast:rféto, flórmido, junto.O:~n el PRtMO, EL SIMBO Y LA RANA 

Abajo atizárimi~ ~es~Jt~"~e seis horas j combustión estaban PELUCO, PAJA Y 
~ . 

DUBA. Mientras el Pato subía y bus a  

.   

lleg.fEPILLO Y/O TERCO al basurero en una 

 de ·· rvicio de ca~ a o de 

pidió que le e~tregárarnos lo  

  

que eran como ocho o diez aproxirn ame.nte.  

las otras no sé dónde quedaron sé que 

el percing las había encontrado perol. o sabia donde las había dejado. Previo a 

nuestro retiro la rana observo como ~\e acercaba el camión de la basura del . ~ 

· Municipio de Cocula, lo detuvo en la m~o indicándote que no podía pasar, el del . . ;: ... 
camión se retiró y alejo.  

  

 

 
·.~ ,, 
1\ 
·.!!; 

Ti 
·•t_. 
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prueba de ello era el cochiloco que los mismos estudiantes señalaban que los 

rojos Ese mismo veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce ~ tre las dieciséis o .9ieciséis treinta horas recibí en 

 

 

rumbo al basu.~ft~~a ir a limpiar el lugar, recu~~ que fueron EL PAJA, SIMBO, 

EL PRIMO, Pt'tfú_ t'ERCO y RANA, yo miehjras me quede de halcón en el 
::.::, .. ,':. ,Jt .::::.~ 

centro, cuidarr~Ja-' entrada de la Vicente G\.!,,.errero y el puente Rio San Juan 

   

  

 

 

 

 

. En cuanto nosotros nos movimo rian como la:s diecisiete horas con 

cuarenta minu~os,  las siguientes personas PRIMO, 

TERCO, RANA, SIMBO, a lo cual tengo e!!~ndido. q.ue llevaban cuatro costales 

 
  

it·Enseguida vi que PRIMO, TERCOJ 
n ¡ 

RANA, SIMBO y yo quienes nos encontrábf os vestidos de blanco en la casa del ' 

pato, estábamos listos pai:3 ir de Coculfi.:a .Iguala en el encuentro por los. 

desaparecidos, para lo cual     

ambas, el pueblo    
  

Por lo que al llegar a Jala estuvimos como media hora '· 
'}!:.':' 

esperando que llegara   

  

 

  

 

 invitil'~~o eón el dinero que le mando 
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y chip, indicándonos que se buscara chip nuevo';/ aparato nuevo, para esto se nos . ,: . 

dio tres horas para dar el nuevo número yo_.'.ya no hice· nada por adquirir otro 

aparato ya que no tení~ dinero y no me ha~fan pagado.  

  

,  

 

que las pudieran esconder pore¡ue no 
"(' ~ . 

ese mismQiií_á~~ mandó a Chereje Che ... ~ ~ . .. . . . ~· 

EL DUBJÍ:·f&¡j~~ lo cual desconozco ra donde se fue el terco y/o Cepillo y la 
. ¡.. ' 

Rana .  . -

·/; · 

de él.  

 

   

 

perfectamente quienes éramos y a quinos dedicábamos, fue así que me llevaron 
:,. ..... 

\t 
 

  

 
; , 

hal.cones. 2.- que diga el declarante qµe sicarios conoce? Respuesta.- DUBA, 

RANA, EL TERCO ENCARGADO DE m.AZA Y SICARIOS DE COCULA YO, EL 

WASAKO, BIMBUÑUELO, EL PERCÍ~G. EL PATO ADEMAS. DE SER 
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del artículo 20 constitucional, de rendir .declaració.n o abstenerse de hacerlo con 
i 

relación a los hechos en los que se le.involucra:

   
  

  

   

  

   ~ 
CUARTA-.?:~;. d~a el declarante si pe~'e'nece ni ha. pertenecido ha alguna 

~ .... ,.,., .... 
organizació:~/~~yétiva RESPUESTA. .Ya (~ señale en mi declaración, A LA 

~ ~~~ . 
QUINTA Que' diga el declarante .si ha:·prjvado de la libertad a persona alguna. 

RESPUE~1.,.1.\}.lRmJ~t~~ SEXTA} oue diga mi defendido si . presenta 

    
         

 

A LA SEPTIMA. Que· diga ir»· defendido si desea presentar denuncia 

en .contra de algún ser:,idor público. REt~PUESTA.-  
  

 
 

 Dándose por concJuida lt( presente diligencia, manifestando la 

declarante que previa lectura la ratifica '.~h todas y cada una de sus partes y firma.,, . .. , 
Firmando al margen y al calce los que ~~ ella intervinieron y ponien~o ~s. 

,; , 
'digitales de ambos pulgares la declarame. -

"·', 

i º 
/} 

• ; 

• 1 

•· 1 
i 
i 
i 
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